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'DEL-LUNES 16 DE SETIEMBRE BE i g n . 

San Rogelio Mr. de Granada, San Cornelia Papa y Mr. y S: Cipriano 
Ob. y Mr. (¿ua*enta horas en la iglesia de iáMscueía tia, 

al Avapks. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de-hay. 

Epc 

7dela m. 
i ade ld ia . 
5 de la t. 

ísrtnomei. 

io s. 
18 s. 
14 s. 

o. 
o. 
o. 

Barómet. 

26 p. 2 1. 
a 6 p. 2 i. 
26 p. 3 1. 

Atmósfera. 

Norte y D. 
Norte y R. 
Norte y D. 

£ / 29 de la luna. 

Sale'elsolálasj 
y 49 m. y se po
ne á las 6 y 11. 

a 
AVISO AL PUBLICO. t 

Por real decreto de 16 de octubre del año próximo pasado se dignó el 
REÍ nuestro Señor señalar por entonces las fincas de bienes nacionales 
conipreuendidás en el estado aprobado por S. M. para hipoteca especial 
de los créditos del servicio corriente contraidos desde 6 de julio de 180S 
hasta 30 de setiembre último, cuyos créditos hubiesen sido incluidos en , 
el esiado de atrasos aprobado también por S. M. Por real decreto de %% 
de abril de este año sé dignó á. M. separar del estado anexo al real de
creto de 16 áe octubre de 1810 la ñaca del Soto de Roma, subrogando 
en su lugar los bienes nacionales comprehendidós en el estado que se 
acompañaba. Y quedando aun. por vender varias fincas de las compre-
hendidas en los referidos estados de 16 de octubre de t8 io y 22 de abril 
de este año por valor de 25.850,681 rs. y 2,6 mrs,, según los asientos 
que se llevan en la prefectura, s,e hace saber al público de orden del 
Éxcmo. Sr. prefecto de esta provincia, para que los acreedores ai estado 
por la clase .que señala el citado real decreto de 1.6 de octubre de. 1810 
puedan, conforme á é l , acudir á hacer las posturas que íes convengan. 
En dicha prefectura existen exemplares de los referidos estados , en los 
quales están anotadas las fincas que se han vendido, y las que solo han 
sida sumisionadas , quedando por consiguiente en disposición de verse 
con toda claridad y prontitud aquellas á que no se ha hecho, postura al
guna; y puede presentarse qualquiera persona á hacer las.cqaiprobacio-. 
nes que guste con los estados que hai en la misma, prefectura y les que 
tenga en su poder , para' tornar nota de las fincas que están en libertad 
de ser vendidas, y fix¿rse eñ las que prefiera adquirir. Madrid 1.5 de se
tiembre de 1811. . . . Julián González S*ez. 

Concluye la carta de ayer. 

En el diario de 3 del corriente, en que,concluye su carta, pone siete 
presupuestos, la mayor parte de.ellos mui comunes y sabidos de ios 
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coai a t i - t i s y todos tan impertinentes y fuera del punto que se con-
trovierte, que de ningún modo merecen contestación. Mucho menos de
ba dar satisfacción á las preguntas que mé hice, peí ser igualmente ia» 
tempestivas., y porque pata él!o seria necesario escribir una iarga diser
tación, attnque tne seria muí faciL Mas ¿con qué título ó derecho, ó 
con qi:é fin querrá exigir mi antagonista que yo resuelva Uñas cuestio
nes qlíe cotoprehenden toda Ja materia, y él las ha vi to ya resueltas en 
mi obra? Yo creo Cori algún fundamento que será paía ver si me ihsinúo 
por su mismo estilo y método; pues de lo contrario^ aun quartdo me ex
plicase mejor, y sübstanciaímente diitese lo mismo* yo y todo el mundo 
deberíamos quedar convencidos de que mi antagonista ño es Un plagia
r io; y esto es lo que legítimamente se infiere de sus expresiones. 

Conaó. quiera que sea, señor diarista, la cuestión de que se trata es 
sflui diversa, pues sé reduce á si el error de 3 días en las ¡tinas que re
sultó de la corrección del Calendario es descubrimiento suyo> ó mió. 
"Vtnd., señor diarista, y todo hombre Sensato podrán jtúgar de la ver
dad por lo que voi á exponen 

Habrá como quatro anos que el antagonista Se dirigió á mí por con
sejo del señor astrónomo t) . Salvador Xisñéneii á fin de que le ilustrase 
éñ algunos puntos concernientes al cómputo eckíiáitico, siendo uno de 
ellos el que ya queda referido, esto es , ¿en qué consistía el error dé un 
día que se advertía en las luhaS cotejado el Calendario antiguo coü el 
modérnof Le expliqué lo mejor que pude la causa de eSte errar, maní-, 
ÍVstáhdble ten mucha claridad que no solo era el error dtfch dia sino 
tjufc de 3 el que resultó a consecuencia de la corrección del Calendario} 
pi ro como no se lo pude hacer coropn.her.der, hube de entregarle toda 
ai i obrj -, q t i | tuVÓ en su poder muchos días-, habiendo podido copiarla, 
íriüi despacio* 

Pasado mucho tiempo tne avisté ton él,- y tne dixo había Visto rhi 
fcbra, y que en efecto se demostraba en ella con mucha claridad el error 
de ios 3 días en las lunas; pero que no era asi en quanto ál otro defecto 
déi huevó Calendario que yó propongo y demuestro en rni ©bra. Éste es 
un puntó áUh mas delicado-, mas interesante, y inas difícil de éomptfe-
hé&der á los que no tengan otros conc cimientos y otra lógica que mi áh-
tágouista^ y asi, por mas que. toé esforcééh explicarle las pruebas y de-
mostraciones, no pude convencerle; y ésta fue mi fortuna j pues de lo 
contrarío en cuerpo y alma lo hubiera embocado tóáb mi antagonista eñ 
sii Aritmética ecfasiásiieá. 

fúeí'ahora bien, señor diarista > sí -años antes que mi antagonista 
pensase en Componet su xibra tenia yó concluida ia mia, corito puedo 
justificar plenamente; si mi antagonista" no solo ignoraba el error dé"£ 
diiás en las lunas, sino que su sistema era diamet raímente opuesto* como 
lo fconfiesa en ei diario de 31 del pastado* ¿qnrén podrá dudar de que és 
un Verdadero plagiario viéndole ahora sostener ia Opinión contraria y 
conforme á la mia? . • -,,-_• - . ' . < ' , , > ; . 

No creo pués^ señor diarista, que hai • necesidad de molestar, mas la 
atención de vmd.;-aunque no puedo omitir vjue* no teniendo por que 
«citltar mí nombre-, como mi antagonista lo ha -hecho por una caridad 
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mal entendidaj 6 mas bien afectada, posaré rúi firma entera ieh éste es
crito; y al mismo tiempo quisiera hiciese vmd. entender al inventor dé /j£&fi/7/¡ 
la Aritmética 'etlésiásiíca\ que sin embargo de ser el descubrimiento de {*(^^.*m 4£\ 
Hiayor importancia á a literatura, y aun ál gobierno mismo > está muifij "..-* íj. '\ 
equivocado sí cree ha de merecer Otra aceptación que la de lá risa j del *?! •%'-% '•**' 
desprecio. '. ;°¿s t ^ \ J tí 

Soi de vmd¿ su atento Seguro servidor que S. M. B* :. Ignacio del VÜIÜTÍ ' *> - ^ I 

NOTICIAS PARTICULARES Í)E MADRID. 

Avisos. 
De orden del seSor vicario eclesiástico dé está corte sé trasladan a la 

real iglesia de las Réccgides> Calle dé Hortaleza, las 40 heras que éstas-
ban señaladas para la de la Enfermería de la O. T. dfe S; Francisco los 
dias 17 y t8 \ y el s i , que lo estaba en los Italianos -, y ei s s , que lo es
taba igualmente en la de monjas de D. Juan de Alaiccta ; todos quatto 
días estarán ten dicha real iglesia de las Recogidas. 

El catedrático del aula de buena versión y prepiedad latina de los es
tudios reales de S. Isidro de esta corte , recibe pupilos en su casa para 
estudiar la gramática latina , retórica¡ poesía, lógica¡ filosofía moral y 
Ba;etnáticaí. Estos reciben una crianza "política V cristiana: ademas -de • 
atistir á su aula respectiva , tienen en casa explicación y repaso sobré 
su estudio i escriben diariamente tina p'ána •, aprenden ti fratces, priri¡. • .-
ciptos ¿fe aritmética y gtometiía , geografía é bisteriai El trato es bue
n o , y el precio equitativo; Vive dicho catedrático en el mismo & isidro 
el Real s y dará rafeen el portero dé dicha casa> 

Una seSorá decetite desea encontrar otra de igual ciaste o alguna fami
lia qué pase á Francia , y hacer este viage en su compañía. ¡Para conve
nirse se acudirá á lá calle de los jardines, húrñ. % , quarto a.° 

VENTAS. 

Él S'r» B. Leoíi dé Sagastay juez de primera Instancia en está cb'rté^ 
ha señalado el Viernes 20 de este rneSj á la* i 3 de sü mañana •, eh su po
sada, para el remate de un sitio erial declarado vacante-, sito ál Snai dé 
la «alié de Eorihakadores;, inmediato aj portillo de este nombre^ que lin
da Con el corral de ia real casa dé aguardientes , el quál tiéhé ié'joii^ 
pies qüadrados superñciales > tasado en 17474 rs. -, y se ha hecho postu
ra á él en st) en moneda, metálica, y él resto hasta Su tasación en Vales 
reales* Quien.quisiete hacer mejora acuda á la escribanía principal d« ^ 
la subdelegacion general de bienes mostrencos •, sita eh la real tasa dé 
correos, donde se admitirán las qué sé hicieren :, siendo arregladas j y 
manifestará el plan qué se ha levantado dé dicho sitioi 

En Virtüi de providencia del Sí. D. León dé Ságasrá, juez de primé* 
ra instancia de esta Villa> se vende una casa en su población y calle dei 
Estudio, señalada con el núu. 44 de la triánz. i 4 4 , o,ue tiene dé sitio 
ipe<r! pies qüadrados superficiales, y Sé halla tasada en la cantidad de 
'SPM^t^s dé vn. La persona que quisiere hacer postura á ella acuda 
ante dicho Seáer juez, por lá essíífcaaia dsí sjúmcio que t&cícé D„ Juan 
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ViiUry-Olier,; dentro del término de 30 días, contados desde el io> del 
corriente mes de setiembre. 

Bu la calle angosta de S. Bernardo, entrando por la de la Montera á 
mano izquierda, núms. 33 y 34, primer portal, se hacen zapatos de ío-
das clases por maestro exáninaio , de buenos materiales y sueja de cor-
regel de Bilbao', á los prados siguientes: el par de baquetapara hom
bre á 28 rs- , id, de becerrillo de dos eaáturas'25 , id. de cabra legiti
ma 24., id. rebatidos de id. 25 , id. escarpines id 19, y de dos suelas y 
dos cordones id. 33. También se remontan botas, á saber, por el pie en
tero Óo rs . , por echar el piso nuevo 34., y por solo suelas y tapas 37. 
El par de zapasos de cabra legítima de dos costuras de invierno para 
°m¿u.ger 18 rs . , id. escarpines 15., y por la hechura llevando el corte 6 la 
tela 13. También los hai y se hacen de todos colores con la equidad pa
sible para niños y niñas. Dicho nuestro vive en el corredor que Hai al 
ÚUÍBO de la escalera,de dicha casa, adonde.podrán acudir los que quie

bran mandarle hacer la obra á su gusto, para servirles completamente sin 
alterar los insinuados precias. Él mismo maestro dará razón de la ven
ta de nueve páresele palomas de la mejor calidad. v 

í.Se venden dos muías apareadas de 5 á 6 años, un furgón de dos rué- ¡ 
das y una berlina de quatro. tíl portero de la casa del conde de Mote-
zuma , calle de Torija, dará razón de todo. 

Se vende una berlina de moda, bien guarnecida, con cristales, y hecha • 
á toda costa; y dos yeguas francesas, con sus guarniciones correspon- \ 
dientes. Dará razón de todo el portero de la casa de Murillo, calle de las 
Infantas. 

ALQUI1EHES. 
En la ealle de Alcalá, núm. 7 , frente á la aduana, se alquila un quar

to a.° interior en óo rs. al mes. Las ilaves las tiene la portera de la mis* 
ma casa. 

En la calle de Santa María, barrio de la fuente de S. Juan, núm, 10, 
manz. 244, se alquila un quarto 2.0, que contiene 7 piezas en 60 rs. al 
mes. En ú principal darán razón y las llaves. , -

TRASPASOS. 
.Con permiso delcasero se traspasa una tienda en buen sitio, con ana

quelería y mostrador nuevo.Darán razón en la fábrica de chocolate-sita 
en la calle de Santa Isabel,"enfrente de la bóveda. 

Con permiso del casero se traspasa una tienda zapatería con anaque-
lerí.ay demás enseres, sita en la calle de Atocha, núm.'2, frente al pa
nadizo de S. Sebastian, en cuyo traspaso se hará la equidad posible. 
' Sb TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la comedia en 
3 actos titulada la Huerfanita, y la opereta el Secreto Actores en la co
media: Srasw Miría García, Rosario García, Maqusda y Torres. Sres. 
Maiquez, Pance, Caprara, Cristian!, Avecilla y Contador 

En el de la Cruz , á las % de la tarde, se executará el drama titu-: 

lado Misantropía y arrepentimiento; y se dará fin con el pequeño baila 
pantomimo titulado.la Vieja astuta, 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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